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Escriben de Gibnlur coa feche del si que el die 19 había dado 
la vela el corsario insurgente que se hallaba en aquel puerto con di
rección á Poniente; pero que al momento había levado sus anclas una 
fragata portuguesa de guerra en su seguimiento! y que el mismo día >i 
se habían visto ambos buques en el Med.terráneo hícia la costa de 
Berbería. Parece que el buque portugués tiene orden de su Gobierno 
dé apresar al corsario y llevarlo a Lisboa, con motivo de haberse apo
derado de varios barcos en su último crucero—El 16 se subastaron ea 
Sevilla varias fincas correspondientes al monasterio de aquella Cartuja, 
d las que se hizo postura en la cantidad de JJ.y»9'97° > alendo su
tasación la de $-915,584 rs. j 11 mrs.

Madrid Lunti i.° dt Atril.
Ctrciuym las dorununtoi rtciiidai dt Purrto-USct.

Núm. g,® Representación del Sr. síndico i.® D. Francisco Maten. El 
■Indico 1. De Francisco Matcu exhibió otra representación del tenor que 
sigue: Exento.ayuntamiento: Jamas la libertad de imprenta estará me¡oc 
empleada que cuando su uso se dirija á la ilustración pública, llenando 
de este modo la intención de los sabios legisladores que la instituyeron. 
En el Investigador que presento, número 16 del 28 último, se confir
ma mi aserción en el articulo de política, cuyo autor P. T. C desen
traba con bastante precisión las ventajas que resu'tarín á esta isla de su 
permanencia en unión i la madre patria • 7 demuestra hasta ia eviden
cia que este es el camino que mejor guia i nuestra felicidad. La dicha 
de los pueblos consiste en tener leyes equitativas é iguales , como tam
bién instrucción para conocer tus derechos y obligaciones: con el siste
ma constitucional venido en pos. tion d- lo primero, y con el
pjam adquiriremos lo segundo. La prosperidad de Puerto-Rico se de
be en gran manera al soeiego inalterable que ha gozado, » sin disputa
_______ ______que deada el abo 10, que empeñóla dóidaucis ea Cos

ta-firme, principio la felicidad de este afortunado mete. Las riquezas 
que por esta, sois razón han entrado están al alcance d#^ godos, y tam
bién el que sio este motivo jamas hubieran descansado en este suelo. El 
sutural instinto del hombre honrado, máxime del que posee bienes # 
fortuna, es buscer asilo donde haya tranquilidad, donde aepa sera respe
tada su propiedad, donde crea quera persone está bajo la garantía de 
las leyes, y últimamente donde mira castigado el vicio y ensalzada la 
virtud; por el contrario huye de los parages donde solo tiene cabida la 
anala fe, y lugar los resentimientos: busca siempre el reposo , y con la 
mayor ecpuénancia presencia actos atroces que á menudo se presentan 
en loa paum turbulentas, egecutedos por genio» ambiciosos ¿ intrigan
tes que la tuerte de los acontecimientos puso desgraciadamente en 
tus manos. Todos loa Eatadordel globo que han. llegado i figurar al
gún popel respetable han petado largos años para llegar á consolidarse; 
v ti averiguamos los medios que han puesto en uso, veremos que casi 

t>.° derramado torrentes de sangre. Asi sucedió en la Inglaterra 
en tiempo de lotd Dictador, é la Francia con el terror jacobino, á los 
Estados-Unidos con loa federales , republicanos y realistas. Las provin- 
cias fsi-jftQl»* de Ultramar con doce abes de efervescencia j «caso han 
concluidoaucrisis política ? ¡pueden asegurar la estabilidad, ni siquiera 
im sistema que presente balagüebo semblante!_ Deseamos que lo consigan 
v prosperen como merecen ; pero al mismo tiempo observamos que es 
muv dificil en una extensión tan grande poder conocer ia opinión pu
blica «enera!. Loque acomode»» * Venezuela, no convendrá í Natn* 
Granada, y lo que deseará Nueva-Eapaba , ae opondrá a loa intcrist» 
del Perú: abadida í esta divergencia la multitud de carta* que habitan 
«ata grande extensión , hace leuset para lo sucesivo un «rafeo desagra
dable Nosotros que por dteretos de la Providencia nos hallamos exen
tos de ten gravee malea, y tenemos el honor de hacer, parte integrante 
de una monarquía moderada constitucional; nosotros que estamos bien 

del amor que nos tiene le madre patria , contándonos por 
hijo, pndikctos-, nosotros que nos miramos reducidos del olvido ea 
que vaciamos, nos hallamos en el ceso de tributar la» mas expresivas 
xraciándefia Exorna. diputación proviocial por conducto fie su digno 
presidente*! Sr. gafe político, expresándole la satisfacción que noa ca
be «i ver el ínter as que se toma en procurar la felicidad di este sucio, 
y en que se halla penetrada de que las deseos da pútyico son Constitu
ción eterna en unión con la madre patria: por tanto, considerando á 
V. E. animado de loe miamos sentimiento» que tengo el honor de cu- 
a testar como procurador general en esta mi lepras ntecion . 
airva executarlo como tengo expuesto, haciendo que »c pubi qu en lo» 
J^dofShlico. de este clpitol. Puerto-Rico . de ¡setiembre de .«»«•

. Múm. +* Exposición #1 Sr. «*# »• Frenóse* Ja**0* Rjbae—

Ea vista de las dos representaciones anteriores ae lepó el Investigadas in
dicado ; y estando discutiéndote la materia el it. regidor D. Francisco 
Tadeo de Ribero pidió la palabreé hizo la siguiente exposición: Ex
celentísimo ayuntamiento : Aunque parece que lo» papeles públicos y 
representaciones antecedentes de los síndicos que acabamos de leer na
da dejan que decir acerca de los negocios de América que te tratan en 
nuestro augusto Congreso nacional: como este asunto sr biep es suma
mente delicado, ofrece al momo tiempo un espacioso campo dondepue- 
de extenderse la idea y señorearse en sus reflexiones, y siempre queda la 
puerta abierto pera hacer observaciones análogas al bien y felicidad que 
deseamos, yo quisiera tener las luces necesarias pan hacer vfz gn este 
momento coa las expresiones mas vira» los grandiosos beneficio» que 
precisamente nos han de resultar si permanecemos unidos á - la madre 
patria , y los gravísimos males que noa han de sobrevenir ti nos sepa
ramos de una madre á quien debemos el set; pero ya que mi Incita
do alcance no me permite esta satisfacción , suplan la futo loa bqénos 
deseos que me animan á manifestar mi opinión ex una materia toa de
licada con la sencillez y buena fe que me caracteriza t y asi digne que 
Pu rto-R.co no debe ni puede por ningún motivo separarse de 1» le
gislatura peninsular, pues le conviene mucho depender de éfl*» este 
cuestión está suficientemente demostrada en el artículo de yobhica ÍBf 
aerto en el Investigador núm. 16 de 28 de Agosto último que acaba
mos de leer. Su autor detalla con claridad los perjuicios, costo» y strs- 
sos que son consiguientes á nuestra separación, y los bioficiot que do 
nuestra unión deben resoltarnos, y por unto-excuso repetirlos; pero sin 
emb r¿p apoyaré mi Opinión ea el presente egempio. impongamos una 
anadre con tres hijos: los dos mayores, porque son de mala índole, ó 
porque, se consideran con edad y facultades suficientes para gobernarse 
por sí -solos, se emancipen 4c ú pitia potestad, y que el mas chico 
por su 'tierna edad ó por sq dociudad y ningunas proporciones y po
cas luces no quiere separarse porque reconoce que necesita de su edu
cación, de su (ntpcim y amparo., y qpcjú cu» le falta se expone á 
iiVndicioí; pues consideremos ea este caso 4 Tuerto-Rico: este es 
d hijo tierno, que sin fuerzas, sin recursos y sin tener con que poder
te iostencr será el juguete de la .fortuna., .expuesto i los contratiem
pos, sujeto 4 las vicisitudes de un nuevo Gobierno que está por esta- 
Blécérte , que todo sel1! Confusión y desorden ea su erección; y última
mente las naciones eytrangems deseosas siempre de apoderarse de esta her
mosa isla, principalmente tá inglesa, ya esperarla impacientes el mo
mento de nuestra separación pera.saciar.tus deseos; y entonces ¡qué 
egércitos, qué mariañ- qjifi Tuerza* 'y qjté auxilius tenemos para nues
tra defensa, ni nos proporcionará el Gobierno de México ó Sta. Fe 
1 quienes nos agreguemos? ningunos, porque el que nada tiene, na
da puede dar; j: pox consiguiente vendremos i ser el blanco de la 
'ambición ciwtgtrtjí invadidos de los disidentes de Costa-firme,si te
naces en su tqtaTinaependencia no quieren admitir el sistema dé nuevo 
Gobierno que se les ofrece , porque tienen facilidad de armar corsa
rios con que bloquear nuestros puerta» y asolar nuestras costas indefen
sas. De estos y otros incalculables perjuicios estaremos libres sí jierma- 
aecemos unidos fila Península: ella.sabtá recompensar nuestra'lealtad 
J fidelidad; aeremos entonces el único objeto de su cariño, atención y 
cuidado; y sí le manifestamos á nuestro augusto Congreso eí interes 
-que tiene Pitetto-Rico en cimentar la ilustración y educación pública por 
Vtía ñnTvetpidedjcómpetantemente dotada, donde se cultívelas ciencia 
f !n arte* ¡ de r- y el íiiüsu de «'•« rentas: de dar libertad i su 
comercio é impulao ála agricultura; de mejorar la parte económica in
ferior cq favor de nuevas plantaciones; de establecer leyes municipales,
Írafenderá fa defensa terrestre y marítiipa; de conseguir una audiencia 
ocal, y de trefe la. administración pública á un punto sencillo, que es

tando al alcance todos te interesen en él, y palpen tus 1:111111; sin 
duda se conseguirá y será muy fácil con solo autorizar á la E icma. di
putación provincial en razón de la distancia y circunstancias particu'a- 
rea de la isla, para hacer las mejoras públicas, y ponerlas en cgecuc on 
de conformidad con el Gobierno.__Nuestra Éxcma. d putacioo pro
vincial ha manifestado su opinión y la de Puerto-Rico sobre este punto, 
'después de haber reflexionado detenidamente que lo que roas ros con
viene es seguir unidos á la legislatura de la Pen.nsula . y en este con
cepto, dijo, que era de dictamen de que*V. F.. se adhiera á la moma 
que ha manifestado S. E., pues es lo mas conveniente Al mismo tiem
po pido i V. fe se sirva nombrar una comisión para que esta al primer 
dia que se reúna la Kxcma. d.putación provine al en ia sala de su» 10 0- 
nes pase en persona á tnbutir'e las mas expresivas cr .cus por sus senti
mientos patr ót icos y leales, y su acierto en tan nurrs.icic iril.ii. , 
'finalmente que siendo este asunto de la mnor cn l.r. c n. s- r«.:r¿ 
en los papeles público» de c»U plaza para iuteligenc 3 y »;t::f:e;;on de 
todqs.



<»*
Antetdo - CoMtcaeaU á le me va expuesto fot loa Sre». síndico» 

7 n^dor D. Fnncteo Tadee del Ribete, ae acotuó fot ia mayoría da 
vetea de loa qao cnwtpnaan cate cabildo, que te dea las gracia* 4 la 

diputación frovincial según va relacionad», en conformidad 
con ana exposiciones for loa Sres. regidores D. Mauricio Josef de Eche» 
ve»te 7 el mitmo Sr. Ribero, y f» a* pemita copia del acta al tefior 
gafe político aaperior para que ae digne mandar insertar dicha» capot!» 
cioam 7 acuerdo en lo* papelea público* de esta ciudad.

Voto del Sr. regidor D. Franciaco C*ro._El Sr. regidor Don 
Franciaco Cero dijo: Que aa voto en el particular ea que cuando el te» 
Sor diputado en Corte* de cata provincia no* proponga cate punto, que 
lo mira como aaunto de grande importancia, mostraré tu opinión con 
franqueza, pne* harta ahora nada tiene de oficio cata corporación.

. Voto dial $r. alcalde i* O. Miguel Pizarra.__El Sr. alcalde i.°
Di Miguel Pinero dijo: Que an voto en el particular era y et en todo 
igual como el anterior del Sr. Cara—Con lo que te concluyó este ca
bildo, que firmó S. E., de que certifico:=:Pizarro.3Caro.=Mart¡»ez.= 
Echeveste.=rRibero.sK.omcro.sAranzaniendi sMalsgon.mFcrnaadez. 
3sCataaova.seM*theu.=Fe¡joo.=Tomas de Escalona, secretario de 
ayuntamiento.
Conteetacion del Sr. gtft politice tuptrior al Excmo- átyuntamSntto dt 

Uta capital.
Núm. j* He visto con particular complacenciad acta celebrada por 

V.E. en el día de ayer, que con oficio de la misma fecha me ha dirigido 
el Sr- alcalde primero. Hila manifiesta loa sentimientos mas liberales y 
acendrado patriotismo, v con deseo ardiente de ver establecida la feli
cidad de esta preciosa iala tin las mutaciones de un Gobierno que nin
guna* ven tatas te produciría. V. E. ha pronunciado el roto público cuan
do fot ubi identidad de ideas y de sentimiento» ha hecho la manifes
tación solemne He an opinión sobre él aumento de mayor ínteres para 
la provincia y sus leales y pacífico* habitantes. V. E. ha consultado loa 
'verdadera* intereses de Puerto-Rico, y ha conocido qne ana multitud 
da ratones inHuyen para qne permanezca unido 4 la madre patrie , de 
qvienreéibró el rer, y recibiré indudablemente an prosperidad y su di
cha. Tributo pues é V. E. les mas expresivas gracias por tu patriotismo 
en favor de cato* generosos naturales; y 1o invito, lleno de satisfacción, 
i qne'cbotin&e en turf tareas con el mismo icio y decisión por la feli
cidad de cate hermoso suelo.

’ Dios guarde é V. E. muchos altos. Puerto-Rico 4 de Setiembre de 
181 i.=Gonza!o Arórtegui.ssExcmo. ayuntamiento de esta capitel.

Extracto 'dt tat noticia» rtcBUat hoy par lo» ptriSSicoi txtrangrro».
Se desmiente el rumor de un nuevo risge del Rey de Inglaterra al 

continente—.En una carta da Lóndres del 14 de Marzo dicen lo que 
sigue:

• Ha libido ya i nuestra* ásenos el discurso de apertura del Con-1 
greto y la respuesta dd presidente Sr. Riego: de todo se saca aquí pro
vecho; y con este plausible motivo han mejorado tas obligaciones de 
Espafia. Podemos contar con que irin progresando, é no ser que se 
suscite alguna mala inteligencia entre los do* poderes de ese Gobierno.

' Valen dichas obligaciones sobre ¿jf.*
Nada hay aun de cierto acerca de le guerra entre Rusia y Turquía. 

Continúan los preparativo* t siguen lo* armamentos; corren los porti
llones; negocian los diplomático*, j te habla de movimientos de tro
pas rusas y otomanas. Los comerciante» de Francfort continúan tam
bién declarando la guerra ó desmintiéndola, según conviene á sus in
tereses y i los de algunos Gobiernos.

Así como Francfort es el centro de las noticiar, de virios diplomá- 
' ticos defensores de la medía luna, también lo es (Mesé de las noticia» 
contrarias. De esta ciudad asisan en ic de Febreto qoe la comisión d$ 
Mr. da Tatscbicbcf 4 Viena te dirige a pedir que el Gabinete austríaco 
ae explique cuanto ante* «obre el partido que tomaría en caso de. guer
ra; y parece que ya ni aun se trata de negociaciones con la Puerta. 
Aseguran qne la última nota del Emperador Alejandró contiene la se* 
guriaad de que toma ti mayor mttrtt per la cauca tagrada di lo» grie» 
mu. cierta tus expresión, queda décidido'd granproblcina....
La vanguardia del egército grande de lo* turcos , que esté acampado 
cerca de Andriaaópolis * ha avanzado hiera Brs>ls _lPor otro conduc
to ae asegura que el egército turco te ha puesto en marcha hécia et 
Danubio; y que coa este motivo el conde de Wittíenitein, genera^ 
en gefe del egército niao en Bctarabia, ha hecho adelantar una fuerte 
división. A haden que de resultas de haber tiendo un ayudante de 
campo dd Emperador Alejandro al cuartel general dé dicho conde, loe 
genérale* recibieron orden de presentarse en aquel punto inmediata
mente á recibir instruccionet; y desde entonces sé creía que todas la* 
tropas rusa* iban á ponerte en movimiento. Se notaba en lia* sgtreitoa 
rato* una actividad extraordinaria en las disposiciones , y se suponía 
que al punto iba é abrirse la campsfia. También avisan de Odesa que ija 
gobernador conde de Langeron te disponía é partir, por haber recibido 
su nombramiento para el mando de una de las divisiones del egército..

Se dice que en le isla de Hidra te ha descubierto una conjuración, 
cuyo óbjeto era facilitar 4 la escuadra turca la conquista de aquella isla.

- i — carta* de Liorna refieren haberse ajustado un convenio entre loa 
helenos y los Estados-Unidos da América, en virtud del cual ceden 

' aquellos é los anglo-americano* un puerto en el Archipiélago, y reci
birán en cambio una escuadrilla completamente armada y equipada. 
Aun suponiendo cierto este hecho, no sena tan frcil que se real izase, 
pues la Inglaterra no dejaría dé oponerse i un proyecto tanto tiempo 
há deseado por los anglo- americanos, y que podía serle perjudicial.

La Cámara de los Diputados de Francia continúa en la diacuaion

del prasupoestoi 7 coa «ate motivo at extravian alguno* «tj-tt i ro- 
hexsones política* quo ocasionan escenas da dararden, da cscéndalo y 
de tumulto. En la sesión del 19 de Marzo trató Mr. de Bonald de fac
cioso é un orador de la Cimara, aunque tin nombrarle. - he quiera, 
dijo, que tomento* una actitud imponente en los Gabinete* de Europea 
que enviemos egércitos 4 paitas lejanos, 7 no* pongamos de parte da 
lo* griego*, cuando no podemos imponer silencio á un orador faccio
so.” Mr. Fov combatió al preopinante, 7 trató de la acogida que «n 
Francia aa daba 4 loa faccioso» espadóte. • O* dicen, continuó, que la 
Espada caté próxima é sufrir toda date de calamidades; que su Rey:::: 
Yo desprecio esta* predicciones como funestas y criminales; y lo* quo 
ae entregan é alte con tanta complacencia no tienen otro designio 
que el de arrancarnos bajo esta pretexto las libertades qne no* restan, 
y hacer que recaigan todos los vosos en la* electores de privilegios.” 
Mr. Sebastian:, después de tratar de vario* punto*, citó é la Espada, 
» cuyo Monarca ha sido engallado por lo* aduladores, y presenta é su 
actual Gobierno como tin modelo digno de imitarse, el cual, adadió, 
protegeré 4 la Monarquía y al Rey, que espontáaesmente juró la Cons- 
titucion íce.” .-En la acaran dd so presentó d ministro guarda-sellos 
d proyecto de ley relativo á la recrearan de los delitos de la i as presta, 
coa una sola modificación aprobada por S. M ; y este ponto suscitó al
borotos, tin decidirse cota alguna sobre d particular.

Hablábase cu Paria de la convocación día te juntas electócate do 
partido para el día g de Mayo, y las de provincia pan el ic.

El aa se había vuelto i abrir en Paria el curto de jurisprudencia, 
ain embargo de que d ao se notó una acria desobediencia 4 las animi
dades por parte de varios estudiantes.__Del general Bcrion nada se sa
bia.—El Diario dt lo» Debate» y la Gaceta dt Francia del ag dicen quo 
ae habían recibido por el telégrafo noticias de varias reuniones sedicio
sas cerca de Pont de Beauvoisin (en el departamento del Itere); pero 
que no había tenido consecuencias este suceso, y que iumedtatamente
fueron preso* los gafes de la sedición.__Vuelve á hablarse en Parisde ua
gran congreso de Soberanos, que, según unos, te reunirá en aquella ca
pital , y según otros en Vartovia, al cual dicen que concurrid el Rey 
de Inglaterra; pero no ae advierte que se tomen disposiciones en Lón
dres para el viage de & M.

No sabemos lo que habrá sucedido en el reino de Ñipóles; pera te 
habla de insurreccione* en do* puntos de las provincias meridionales, 
que ba obligado al Gobierno á lomar providencias tan severas, que ha
cen sospechar ser mucho mas grave de lo que se dice la cauta que las 
motiva.

BixnccTON otosntAt ra lotkxiai haciomaim.
En la extracción de la primitiva lotería nacional, egecutada en la 

tarde de hoy, han salido por el mismo orden con que aquí aa anotan 
los cinco número» siguientes: 11, 6a, 78, ao y 40.

El premio 4* sgoo r*., concedido en todas te extracciones i ha 
huérfana* de militares y patriotas que han muerto en defensa de la juste 
causa de la Nación, cupoenla suerte del primer extracto de la de este 
die á Dolía María del Castillo, hija de D. Juan Josef, ayudante que 
Ele de la plata da Málaga, muerto ea el campo del honor.

CORTES.
pxasiDKMCiA set széoi tinao.

Sitian extraordinaria del 31 dt Marta.
Leída y aprobada el acta de la anterior, continuó la lectura de la 

cansa formada contra D. Francisco Serrano , IX Florencio Gcruti y Don 
Agustín Chinchilla hasta concluir la* declaraciones de los testigos: se 
leyeron después 4 petición de algunos Sre». diputados varios oficios, 
autos y diligencias que obraban en la misma cansa; y concluida su lec
tura dijo él Sr. Falcó:

Estoy persuadido del acendrado patriotismo de D- Francisco Serra
no, D. Florencio Ceruti y D. Agustín Chinchilla, y de su inocencia 
en la cansa que té formó -contra ello* 4 consecuencia de los aconteci
mientos del día 18 de Setiembre del alio último; pero sin embargo voy 
i impugnar d dictamen de la comisión, y lo haré por medio de un 
análisis de los cargos que le misma en tu dictamen entiende que resnl- 
Tsn contra dete*rofn»d*» personas, cuales son el ministro de I* Quer
ré , el comandante general de esta provincia , d juez fiscal de la causa, 
d auditor de Guerra, y ai se quiere d consejo entero de generales. Di
vidiré pues ene analhis en tres puntas pera proceder con orden y con 
algún método. En el primero examinaré loa cargos que ae hacen al ex» 
ministro de la Guerra D. Estanislao Sancha* Salvador, 7 de su exa
men dbdnciié si los cargos son ó no fundado» , y si el ex-minisíro es 
ó ao culpado en' este negocio: en d segundo examinaré lo* cargos quo 
te haoen al comandante general de esta provincia, al juez fiscal de la 
causa y al auditor de guerra, dd cual deduciié tu culpabilidad ea el 
misara; y el tercero será relativo é si son ó no fundado* loadmgos quo 
se hacen *1 consejo de guerra que falló eti «ata cauta. .

He dicho que d primer punta es relativo á lo» cargos qéaáee hacen 
al ministro déla Guerra; y enea te reducen é uno solo, que-ée d ha
ber recibido un anónimo, el cual abrió, y fue principio dd proceso, 
contra loque previenen las leyes da Recopilación que prohíben dar cré
dito 4 memoriales y cartas tin firme para quo ninguna persona padezca 
por vokmttrias calumnias. Paro i qué o* lo qoo dice d miañara al re
mitir este aoónimo al comandante general t ; S* dica acato prenda V. é 
ral ó csyl persona »1 Se dice por ventura quo proceda contra te persona» 
que ae nombran en el anónimo precisamente porque en él ésten nombra 
das? Nadada esto* y ai no, léase, el oficio que dirigió el comandanta gana 
zd ,7 se vasé'qne dice'hablando dd anónimo; • El Gotearan no lo do



mu valor que el que merecen escrito» de esta date; sin embarga se refie
ren hechos, y se nombran personas.*’ Esto es lo que dice el ministro; y 
es bien cierto que en toda la causa no aparece haberse hecho cargo agu- 
ro por el contexto del anónimo. Se dirá que está prohibido el hacerse pes
quisas generales, y se probará con la lectura de algunas leyes de Partidas; 
esto es indudable. Está prohibido no solo hacer pesquisas generales , sino 
también especiales en cuanto á personas, y generales en cuanto á delitos; 
mas no está prohibido hacer aquellas pesquisas , que siendo especiales en 
cuanto á los delitos, son generales en cu.ir.to i personas, y sin las cuales 
seria imposible proceder a la averiguación de aquellos.

Estas son las que los jueces hacen todos ios dias; y pregunto yo, 
! no se vera un delito cierto en los acontecimientos d- que se trata en 
esta causa , ó á lo menos un hecho que las autoridades tratan de delito, 
¿saber, un alboroto público! Purs por este h.ch.i se procedió á la 
averiguación y pesquisa general de personas, sin que en ella sirviese da 
otra cosa el anónimo que de un incitador, ó despertador si se quiere. 
Supongamos para mayor inteligencia que á un juez que esti tranquilo 
en su casa se le da un aviso p >r medí o de un ai.ü.imu de haberse co
metido un asesinato ea la puerta del Sol; y en virtud de este animuno 
sale el juez de su casa, va á la puerta dei Sol, procede á la informa
ción sumaria de las personas sabedoras del ases.nato, ¿ indagado todo 
lo correspondiente, pasa á la prisión de personas. :>e dirá que el anó
nimo ha sido el que ha empezado aqueila causa , y que las personas han 
sido presas en virtud de ¿I1 Es visto pues que esta causa se dice mala
mente formada por un anónimo, puesto que este papel no juega en to
do el curso de ella.

Pascal segundo punto, que es el examen de los cargos que dice la co
misión en su dictamen que resultan contra el comandante general de esta 
provincia, juez fiscal de la causa y auditor d- guerra Se reducen estes 
cargos á cuatro, siendo el primero haber dado cumplimiento a ia orden 
del ministro. Aquí no veo delito alguno, si no se tiene por tal el obe
decer una orden superior. Casos hay en que no se pueden ni se deben 
obedecer las órdenes , y estos casos están expresos en ia 1-y orgánica ó 
constitutiva del egército; pero ni esta ley regia entonces, ni la orden en 
cuestión debía desobedecerse; por lo mismo no puede hacerse este cargo. 
El segundo cargo que se hice á los mencionados sugetos es que fueron 
presos Serrano, Ceruti y Chinchilla sin acto motivaco de prisión. Es 
menester advertir que esta causa ha sido sustanciada con arreglo á orde
nanza, la cual establece cierto orden acomodado a la d.sciplma militar. 
El art. ajo de la Constitución dice: •» Los militares gozarán también 
de fuero particular, en los términos que previene la ordenanza, ó en 
•delante previniere:” y este articulo aprueba la formación de causa á 
los militares con arreglo á ordenanza. En otros artículos de la Consti
tución ha sido menester un decreto ó habilitación particular para que se 
lleven á efecto; por egemplo el 190 y 191, qu: dicen que á nadie se 
reciba juramento en las causas criminales, y que se debe recibir la decla
ración al reo antes de las 14 horas, para cuyo cumplimiento se han ex
pedido dos órdenes. Asi pues aunque hubiese faltado el auto motivado 
y mandamiento de prisiou por escrito, procedió dose con arreglo á or
denanza, y no habiendo decreto especial, no se puede hacer cargo algu
no á los que intervinieron en la sustanciacion de esta causa; pero aun 
hay mas; hubo auto motivado, si es que puede usarse con propiedad de 
«sta voz, porque entre los militarte se llama solo diligencia ; y este au
to es el dictamen del fiscal, que es un juez supletorio en la causa.

En cuanto al mandamiento de prisión por escrito es menester ad
vertir que por los arts. 4.0, 5.0 y ó.” del tratado 8.° de la ordenanza 
puede el general por maricas que tuviere disponer el arresto de los cul
pados , y expedir después la orden pira que se procedí a ia sustancia
cion de la causa. Quiero concluir el exam n de este cargo con i.t idea 
de que aun resultando que no hubiese habido auto ni invado de pri
sión , nunca seria un cargo contra el comandante general, sino contra 
el juez de ia causa.

Cargo 3.0 Que no se manifestó <1 nombre del acusador á los presun
tos reos, ni se les informó de la causa de su prisión. Vana-'» p >r par
tes : el nombre del acusador no puede manifestarse cuando no le hay, 
y si efectivamente puede no haberlo en muchas causa» ordinaria», co
mo lo indica el art. 300 de la Constitución, mucho mas sucederá a»i 
en las causas criminales contra militares, porque casi nunca hay acusa
dor , sino que se procede de oii.iu.

Sobre el otro punto, relativo á que no se les informó de la causa 
de la prisión, conforme á lo preven-do en el mismo art. 300 de ia 
Constitución , sabida es la nueva forma del régimen actual , y l¡> que se 
diferencia del antiguo, y cun en la declaración que se toma al reo se ia 
indica de un modo indirecto la causa de la prisión , y todavía resulta del 
proceso que se les hizo oportunamente á los reos esta iiaindcstacior.; 
pues aunque ellos lo niegan , el juez lo afirma. <■ 'onc ius o este cirro cr.ta 
la idea del anterior, á saber, que en caso de serlo sena contra c: uez 
de la causa, pero nunca contra el comandarte geneial. Careo 4/’ Se di
ce que el mismo comandante general fue juez y test .0 en u.ia cru.i. 
Para responder á este cargo podría preguntarse ant-s bajo que c >nrepto 
se le podía considerar como ¡u:z: pero solo pregu:i:i:e si mterv.no .1 
general en esta causa desde que fu» citado al careo con ios presuntos 
reos. ;No se separó desde entonces! Y cuando II eg > el tiempo de vrue 
la causa en el consejo de guerra, ;no fue nombrado en su iu.ar el ge
neral Palafox !

Paso al tercer punto de mi discurso, relativo á alminar lo. ei eos 
que te hacen al conse|o de Ouetra que fal o c»i 1 causa. .se d .e ¡ue 
concluida la defensa se debe proceder a la votación . 10 emi > o »■ hi 
verificado. Este caso d:be entenderse siempre quesea hu mura : n e po
sible , y siempre que na sobrevengan razones especiales 11 ty casos ex

presos en las ordenanzas, en que no puede votarse después de las defen
sas; y esu dilación debe ser efecto de los autos y de las circunstancias. 
Ultimamente ni de la falta de motivos para la formación de esta causa, 
ni de los procedimientos ilegales de ella, y en una palabra, ni de to
das las ñutida Jes que encuentra la comisión deduzco razón alguna para 
que se exija la responsabilidad i todos los que han intervenido en la 
causa, porque no resultan cargos legales contra el consejo deGuerra, 
contra el comandante general ni contra el ministro; por cuya razón 
opino que no debe aprobarse el d.ciainen di la comisión.

El ir. Saivato: Perece imposible que bajo el imperio de la ley, y en 
el pus de la libertad, se hayan dado ataques tan funestos á la que ia 
Constitución asegura á los ciudadanos. En el art. 4.'’ de la misma sa 
dice que la Nac ion csti ¿ cozibjrvdr y prctíg'f por ht*
bías y justas la libertad civil di todas los individuo» que ia compo
nen; y este debe ser por con».guíente ci primar objeto que se propongan 
las Cortes. Señor, pasaron ya aqu.iics t cnvpos omino,- > en que invo
cando la sagrada máxima de que ia sa ud del pu.b.u era la suprema i~y, 
se valían los despotas de -ste e.p.-ci .so pretexto para encadenar á los 
ciudadanos y sumirlos en los ca.abaros, l’areria que entre nosotros ni 
aun la sombra de semejante abuso volvería ya a aparecer; pero desgra
ciadamente vemos que toda» estas cosas desaparecieron á ios ojo» de esi 
ministro Sal- ador, quien contra las leyes existent s, no de poco acá, 
sino de mucho antes recopiladas , en las que se prohíbe hacer uso en la 
esfera jujea: de los anónimos; contra el tenor, diz-, de estas leve* 
tan term.nantes mandó abr.r un juicio en virtud de un papel sin firma 
ni autor conocido. Ei Sr. preopinante se ha limitad á indicar estas le
yes , contentándose con citarlas; yo haré conocer al Congreso como es- 
tan es;nta»: dicen asi (ei orador leyó las dos leyes ind.cadas , por las 
cuales se prohíbe, defiende y manda que por ningún tribunal n¡ ju«z dcc. 
se admitan memoriales que no ésten firmados de persona conocida}- Es
to es lo qu: hallamos escrito en nuestras leyes , y de ellas se deduce 
que se han mirado con unto odio los anónimo»; y después continuó 
qu: se ha prohibido que se tom a en consideración ni aun para el cf.cto 
de rec bir sumarias informac.ones.

En esta inteligencia pregunto yo ahora, :pudo el Sr. Salvador 
disponer , como lo hizo, cosa alguna contra el texto terminante de es
tas leyes que estaban en rigurosa observancia! En la misma orden en 
que se mandó proceder á la información sumaria en v.rtud del cita
do anónimo se dice: »Qae aunque el Gobierno no hace de dicho pa
pel mas aprecio que el que seguu su ¿ase merece, »:n embargo se pro
ceda fice.” Aquí da á entender el Gobierno que no hace ni debía ha
cer caso ninguno de Un pape; de suyo tan despreciable, y no obstan
te se le ve obrar contra la ley y comía ei juicio que él mismo ha he
cho , mandando formar una causa sobre un motivo tan frivolo: ’ue- 
go es notorio que obró por una prevención irr.s.sl ble contra los ciu
dadanos á quienes se perseguía. Se ha dicho que este anónimo no dió 
fundamento para la causa; p.ro lo que vernos es que lo, primeros tes
tigos son examinados al tener de aquel papel despreciable ; cc-n que mal 
podrá sostenerse que no se prt-cedió .1. virtud del m uro. El ministro 
baivador antes de firmar la oiden d.b.ri tener también en consideración 
que ia autoridad R:al no podía en manera alguna dispersar las forma
lidades que establece nuestra legi, ac.- n , porque .'os únlccs casos en 
que estas fórmulas pueden relajarse ios expresa terminantemente la 
Constitucicn »n su ait. 308, d i de d cet-sQu-si en cireunstanc'a* 
extraordinarias la segunda! ,;_l -.sudo cxigi.se la suspensión de alguna 
de las formalidades prescritas tn aqu í cap tu-o para el arresto de ios 
delincuentes, pueden las Cort.s decretarla por un t'empo determi
nado." Aquí ve el Cong-eso ¡ce la relajación de estas leyes es obra 
solamente del poder leg sl «ti- >, y de ningún modo del ejecutivo. 
Sin embargo, el ministro Salvador procedió como si estuviese auto
rizado pira brar en aquejo» términos, y iodo por seguir la ind.ca- 
cion de un sugeto desconuc.do, <!_- un acusador oculto , que en su mo
do de proceder acreditaba la t: nguua secundad que tenia desús noti
cias, pues si se hubiese conduc J > par el amor al bien público , se ha
bría presentado con la cara descubierta an;e los jueces que ia ley desie
na; pero iba huyendo de la luz: y en tales casos, cuando por una parte 
s: ven holladas las leyes, y pj- otra se descubre un or g:n tan infun
dado para semejante» procedimi ento», parece impos.bie que el Concre
so ¡ijcJi ucjai de cjCi£il >4 lespoi'is—1>..ij,u a iodos ¡os que cois uc.nof
tin escandalosos han llamado la atención de los ciudadanos, para que 
no se repitan en lo sucesivo.

Siguiendo el orden del Sr. preopinante, pa»o al segundo punto, que 
recae sobre el procedim ento en U causa luego qu: entró á conocer el 
juez fiscal. Ha dicho el preopinante que no ercor.t aba delito por el que 
se pudiese hacer cargo alguno al comandante general, si ya ro quer a mi
rarse como delito el haber i b d ei i . ia orden del Gobierno. Lo m..- 
m a dina la comía en si 00 hubiese llevado »u atención ina» ale ente; 
pero la comisión ha visto en e»e conde de Cartagena aqueja obrd e-- 
c a cieza y pasiva, que solo puede servir para hacer en la eo-i.dsd 
de un funcionario un in-tramento dócil a un rodee furioso v ¿-sen- 
frenado, como pudiera Pecar a »*r ei del G ib ctr.o; ia c. :n -u e, la 
visto que estos instrumenta* pj den ser terr t» e» . V que pa den f jar 
hasta atropellar la* so.as iría, sagradas. Asi hr mirado !« .0.11.»;on esa 
obediencia tan dócil y pas va del conde de Cartagena, y «si es ceras 
cree que debe mirarse.

Para dr»r::iecer el secundo csreo »; ha dicho qj; esta causa se u r- 
IlaSa en ei s mp!; estado d- un pj-cio purim n. 1 t.r , v que p e 
consiguiente no estaba >u>-ta á ia- for-nai iad.s o ir la i.v pre-rri'-r 
para lo» |J:cc* comun-s. ó > no nv ta ..» -co de ta cp r. ro de. s.ó- 1 
preopinante en este pucto , y me fundo en '1 m »m» Ir» o Rea' »-d-::



de 7 de fuero de iSu , donde te dice: »Qae conformándose el Rey 
con el dictamen del tribunal especial de Guerra y Marina, declara que 
en los juicios militares no solo no hay inconveniente en acomodarlos 
al art. 301 de la Constitución, sino también i los demas que puedan 
redundar en beneficio de los acusados.” De donde concluyo que esta 
causa debió acomodarse al espirita de dicha disposición. Esto mismo 
se confirma por una decisión del Congreso, sancionada por el poder ego» 
cut vo; i sab.-r: el art. 13a de la ley constitutiva del egército, donde 
se dice que los militares gocen de todos tos derechos civiles que dis
frutan los demas ciudad mos: y en otro art culo de la misma se ordena 
igualmente qu; en tiempo d.- paz se observan en los juicios militares las 
mismas formalidades qu; en los juicios comunes , y esto tanto en los 
trámites del proceso como en todo lo demas. Lo dicho hace ver que en 
la ca sa de qu: *■_■ trata se han cometido notorias infracciones de ley y de 
Constitución , y por consiguiente que debe exigirse la responsabilidad. 
Por la lectura de la cama te ha visto que la prisión de los ciudadanos 
Serrano, C.ruti y Chinchilla no constaría en el proceso si el conde de 
Cartagena no hubiese tenido la bondad de hacer esta declaración: el 
auto de prisión te ha vjsto que no le hay: el mandamiento de juez 
tampoco aparece; en fin todas las formalidades se hallan omitidas.

Otra circunstancia concurre respecto del conde de Cartagena: á este 
hombre le tenrtno» obrando por mucho tiempo en el expediente con el 
doble aspecto de juez y de testigo. Un testigo, Sefior, según la expresión 
de la ley debimos lia 1 arle muy prevenido , y en la causa no ob.tante 
conserva el carácter de juez. Todas estas circunstancias hacen vrr la 
justicia del dictamen presentado por la comisión para que se exija la 
responsabilidad á todos los que bao intervenido en dichas actuaciones.

El tercer punto que ha tocado el Sr. preopinante es tclativo á si so 
debe ó no exigir la responsabilidad al consejo de generales. Este con
sejo se celebra , y en el momento en que se va i proceder al acto de la 
sentencia , se disuelve : por consiguiente aquí tenemos ya una infracción 
de ley militar: por otra pane la sentencia que después prenunció fue 
absolutoria ; y sin embargo nada determinó acerca de la indemnización 
que debía hacerse, ó satisfacción que debía darse á los acusados; siendo 
asi que en nuestras leyes está prevenido que esta indemnización deba ha
cerse en casos sem- jantes. Lo dicho bastar i para hacer ver que el conse
jo de generales faltó también á su deber , y que tanto por su parte cuan
to por la del mismo Salvador y demás de que hace mérito el dictamen 
de la comis on , se ha atacado manifiestamente i la libertad civil de los 
ciudadanos; debiendo por consiguiente exigirse la responsabilidad en los 
términos que aquella propone.

El Sr. Becerra: La cuestión de que se trata se reduce i examinar si 
ha habido infracción de la Constitución y de las leyes en la causa que 
se ha formado á los Sres. Serrano, Ceruti y Chinchilla, para que si asi 
fuese se exija la responsabilidad i quien corresponda. He pedido la pa
labra para maoifcttar mi opinión en esta parte, sin que me oponga en
teramente al dictamen de la comisión, pues que estoy conforme con él 
en algunos puntos. Desde luego diré que en mi concepto el proceso tu
vo un principio vicioso, y después de no haberse lavado esta mancha, 
sufrió en su perjuicio el que se han infringido la Constitución y las le
yes : en esto estoy conforme con la comisión, j Pero quiénes son los res
ponsables de estas infracciones! En esto no convengo con la misma en 
ciertos principios. Reconociendo sucesivamente los que han interveni
do en esta causa, el primero que aparece es el ex-secrelario del Despa
cho de la Guerra: este dió una orden para que se lormasa un sumario 
en virtud de un anónimo, prohibido por nuestras leyes.

Por mi parte confieso francamente que no tengo formado mi juicio 
en el asunto con respecto i este individuo, y espero formarlo de lo que 
resulte de la discusión; por consiguiente haré mis obseivaciones acer
ca del conde de Cartagena. Los cargos que te le hacen son primero que 
no debió obedecer la orden del Gobierno dada contra una ley expresa. 
Pero, Sefior, fue no debií obtAtctr: es menester no olvidarse de que se 
trata de un militar, i quien se le decía simplemente que practicase una 
información , sin decirle que habia de ser para hacer uso de ella en jui
cio , sino simplemente una información.

Todo el mundo sabe que está mandado que cuando las cédulas , Rea
les órdenes y demas sean contra derecho se obedezcan, y no se cumplan. 
¡Perol quién se ha mandado esto: Examínense ia» leyes que So pie- 
vienen, y se veri que hablan con la» audiencias, chancillerias , corregi
dores , jueces &c., 7 que ninguna de ellas se refiere á los militares; 
y aun diré mas, que cuando se dieron estas órdenes ni aun habia estas 
autoridades militares que hemos tenido después en España. Es necesa
rio tener presente el art. 5.°, tít. 17 , tratado z.J de las ordenanzas ge
nerales. •> El mas grave cargo, dice, que se puede hacer 1 cualquier 
oficial, y particularmente 1 los ge.fcs, es el no haber dado cumplimiento 
á las órdenes de su» respectivos superiores: la mas exacta obediencia y 
observancia de ellas es la base fundamental del servicio.” 1 raíamos de 
militares, respecto de los que la obediencia 1 los superiores es la base 
fundamental; obediencia tan necesaria que sin ella faltaría la disciplina 
militar.

No se debe perder de vista la conducta de este gefe, á quien manda 
al Gobierno que haga practicar una información: nombra al efecto un 
juez fiscal, y este después de practicada le presenu la justificación ege- 
cutada, y cuando'el auditor debía haber manifestado que esta era nula, 
porque estaba hecha por un anónimo , este auditor le dice: debe proce
derse 1 la prisión de los que resultan culpados. El comandante general, 
en vez de conformase con el dictamen del asesor , envía el sumario al 
Gobierno para que se le prevenga lo que ha de hacer , y entonces este, 
d'sert ndíéndose de la idea <¡u: presenta el eficio del comandante, le 
dice que ha nombrado 1 D. fulano de tai en comisión para el asunto
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de que te trataba: que fue decirle lleve í efecto el dictamen del asesor. 
Entonces el comandante general pasa el correspondiente aviso al juez 
fiscal para que proceda con arreglo i la orden del Gobierno y al dic
tamen del asesor. De manera que el comandante general pudo habetse 
conformado desde luego con el dictamen del asesor, y no lo hizo. 
Se dice también que ha faltado este i la Constitución porque egecu- 
tó la prisión ain las formalidades prescritas por ella; pero yo tampoco 
hallo que sea responsable el comandante general. Es necesario no per
der de vista la práctica de la ordenanza que se sigue en la actuación de 
un proceso: el comandante general en ellos no aparece como juez , y 
asi es que en esta causa 00 hay ninguna providencia firmada por el co
mandante general mas que aquellas indispensables. El que debe ser res
ponsable es el juez que estaba encargado de la actuación del sumario, 
y de que todo se hiciera con las formalidades correspondientes: también 
debe serlo el auditor de guerra , porque este que piopuso la prisión no 
indicó las formalidades para proceder d ella; y ademas vió esta causa, 
y no se hizo cargo de que se habia infringido un artículo tan esencial 
de la Constitución.

Ultimamente se ha dicho respecto del conde de Cartagena que ha 
aparecido como testigo y juez en esta causa. Este declaró en 3 de Oc
tubre , y dejó de ser juez, quedando la causa pendiente en 23 del mis
mo. Yo me atrevo é decir y asegurar que desde el día 5 hasta el 13 no 
hay ninguna actuación en que se vea la firma del comandante gencraL 
En esto se ha padecido una equivocación, pues no hay mas que un ofi
cio del conde de Cartagena, fecha del día 1 a , en que habla del arresto 
del capitán Chinchilla; pero este oficio no es como de un juez, sino co
mo una actuación de la autoridad militar. Por consiguiente siendo in
fundado este último cargo que se le hace al conde de Cartagena, no en
cuentro motivo para exigirle la responsabilidad. Respecto del consejo 
de oficiales diré que nada tiene que ver con el curso que ha tenido este 
expediente. El consejo no está obligado mas que 1 ver si se ha c< meti
do ó no un delito para imponer la pena correspondiente: no es de su 
incumbencia examinar si en el curso de un negocio de esta natu
raleza se ha guardado ó no la ordenanza; y asi es que está manda
do por Real orden de 19 de Mayo de 1810 que concluidos los pro
cesos se pasen al auditor pata que diga si bay en ellos algunos defec
tos. El otro cargo que se hace á dicho consejo es que se suspendió , no 
habiendo debido suceder esto. Pero en la ordenanza no se dice absolu
tamente que e! consejo de guerra no puede suspenderse en circunstan
cias particulares, como aquí sucedió: lo que dice es que si algún vocal 
quisiese dar voto particular, no por esto ae suspenda el proceso, 
que quiere decir que no se suspenda cuando se está en el acto de la 
votación. Por consiguiente tampoco encuentro mérito pira que se haga 
semejante cargo al consejo de oficiales generales. Asi que, resumiendo 
mi dictamen, creo que tolo se debe exigir la responsabilidad al auditor 
y al juez fiscal que intervinieron en esta causa.

El Sr. Bcltrau de Lis: No trato de responder i las objeciones que 
ha expuesto el Sr. Becerra para oponerse al dictamen de la comisión, 
porque otros Sres. diputados lo harán-mejor que yo; y asi me limitaré 
únicamente á decir mi opinión sobre este asunto. Aunque por personas 
respetables se me habia asegurado que la ilegal causa de los patriota* 
Serrano, Ceruti y Chinchilla tuvo por principio un anónimo que el 
ex-ministro de la Guerra remitió al capitán genrral, jamas pudn 
persuadirme de que bajo el imperio de la Constitución hubiese seme
jantes funcionarios públicos tan opresor»* y déspotas, hasta que por 
mis propios ojos pude asegurarme de lo que se me decía; mas ahora 
que lo estoy, y que el Congreso tiene las noticias exactas de este hecho, 
no puedo menos de pedir que las Cortes tomen en consideración un 
asunto digno de la representación nacional, para que impongan y con
tengan á los que abusando de su autoridad atropellan á los ciudadanos. 
¡Qué crimen aparece por parte de estos beneméritos patriotas, qué cau
sa legal, qué motivo suficiente ha habido para la formación de este pro
ceso, y para los arbitrarios procedimientos que con infracción de las leyes 
han tenido lugar respecto de los procesados I Solo un simple papel; so
lo un instrumento que carece de los requisitos necesarios; solo un anó
nimo, Sefior, reprobado por nuestras leyes; y por.lo tanto los que ha
yan hecho mérito de él llevan consigo la responsabilidad que imponen 
las mismas. ¡Cómo se ha pretendido hacer •.•■■o de este arma centra la 
propiedad, el honor y la vida de los ciudadanos! Pe este modo se da
ría margen i que se egerciesen de continuo la calumnia y las mas san
grientas venganzas contra los beneméritos patriotas. Para la formación 
de un proceso se exigen un acusador y un cuerpo de delito: aquí no 
existen ni lo uno ni lo otro; y ambas cosas te ha querido que haya en 
un anónimo. Declarada por et consejo de guerra la inocencia de loa 
acusados, los daños y perjuicios que hayan sufrido ¡quién deberá re
sarcirlos! ¡ Dónde está el acusador que cargue con la responsabilidad! 
No existe. Señor, otro que el cx-ministro Sánchez Salvador. Este, 1 or 
el medio de que se vatio para mandar formar la causa, es el que debe 
sufrir el rigor de las leyes; y ademas los que obedecieron tus disposi
ciones deben responder de las tropelías que á pesar de nuestras sabias 
instituciones se han cometido. Si las Cortes no lo hacen asi, se veri so
bresalir el triunfo de la maldad sobre la inocencia vin'ada de estos 
militares; y llegará día en que asimismo se profane la de otros indi
viduos igualmente benemérito*. Fste tiempo espantoso trama conse
cuencias desgraciadas, de modo que nadie estir a seguro en u lecho. 
Todos aquellos que por razón de su» destinos ejercen la autoiirfad ten
drían ocasión continua de saciar sus pasiones mtserabl ». Por medio 
de calumnias, papeles y añoremos estarían seeuro» d - airop-llar á su 
salvo i un ciudadano sin la mas r mora respr n-ah l darl Fsro es lo 
que aqtti se ha intentado; pero, bcf.ur, ¡ estamos en Constantinopla,ó



en , gobernado» por leyes tibia» y jutu» I ¡ *se repetiría (Mi espan
tosas escenas, difundiendo el horror en las familias? ¡Veremos arrancar 
al capoto del lado de su esposa , al padre de los brazos de sus hijos por 
la voluntad de un mandarín ? ¡ No tendrán término tamaños atentados! 
Yo creo que sí. El ex-ministro Sánchez Salvador no ignoraba que es
tos beneméritos líb rales eran acérrimos defensor.'» de los derechos del 
pueblo, y este fue el delito que se les imputó. Se ri 'ge obediencia ciega 
i los mandatos del poder, jr se quieren para esto ociaros, no hombres 
libres. ¡Y las Cortes mirarán con indiferencia que se infrm.an asi las 
leyes ? Es tiempo. Señor , de hacer ver al mundo entero que en Espa
ña existe la ¡maldad legal: es menester que hagamos conocer á cuantos 
tienen Iros los ojos en nuestra restauración política , que establecida la 
ley fundamental, todos sin excepción alguna estamos sometidos i ella. 
Por ú timo, Señor, reflexionando que ei patriotismo y virtudes de los 
procesados y su amor á ia I.bertad han sido la cau.a de estos procedi
mientos , creo que no vacilará el Congreso en su resolución: de otro 
modo quedarían sin venganza las leyes. Asi que, en mi opinión debe 
aprobarse el dictamen que se discute.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): No puedo menos de oponerme i lo 
que se ha dicho, de que los militares deben estar .nietos á las leyes , y 
que una orden que sea contraria á una ley no d.be obedecerse. Si 
esto fuera asi, se podría decir que habia acabado ia indicia. Los militares 
ni saben las leyes ni tienen motivo para saberlas; y aun en caso de que 
las supiesen no deben hacer uso de ellas. Empieza la comisión su dic
tamen con la equivocación de llamar proceso al qu.; no lo es, puesto 
que es un sumario. Se dice que este se empezó por un anónimo; pero 
la verdad del hecho es que se mandó en vista de este anónimo , no que 
ae formase el proceso , sino que se hiciese una información: esto estaba 
dentro de las facultades de la autoridad militar. Por cons-guiente no en
cuentro motivo para hacer cargo al ex-ministro de la Guerra ni al co
mandante general.

No opino asi con respecto al auditor, porque este ea el que in
terviene en todas las actuaciones de la causa ; y cuando se junta et 
consejo de Guerra el auditor dice: esto está bien ó mal hecho, y el co
mandante general se guia absolutamente por lo que dice, como que se 
trata de una materia que no entiende. Por otra parte, digan las leyes de 
Partida y de la Recopilación lo que quieran , los militares deben ci
tar sujetos i la ordenanza y á la Constitución; y aunque haya habido 
infracción de esta en estos procedimientos , no creo que es tan clara, 
qu; los representan! •*! de la Nación puedan decidir que ha tugará la for
mación d ' causa. Asi qu; , en mi opinión el ímico contra quien se 
puede hacer esta declaración es el auditor, que es contra quien hay mo
tivo fundado, pues que no cumplió con su deber.

El Sr. Bartolomé: ¡Qu én no se estremece al considerar el cuadro 
triste y horroroso que presenta la causa d; que tratamos! Un anónimo es 
el que da origen i ella: un an mimo en que se supone que hay una fac
ción republicana; que esta existe en Madrid,y que tiene por apoyo un 
re-invento, cuyos gefes eran los que cooperaban con todas sus fuerzas 
i conseguir sus hites. Esto decía el anónimo, y á pesar de todo se dice 
que el proceso no ha empezado por el anónimo; pero no hay cosa mas 
fácil de saber que la verdad de este h:cho. Se principia pues ¡a causa en 
le forma indicada ; se remite una copia del anónimo por el ministro al 
comandante general, dicéndoleque forme una sumaria información de 
Real orden, be dice que el Gobierno no quería dar mas valor al anó
nimo que el que por sí mismo tenia, y que con todo, como se habla
ba de hechos y personas, se adoptó por providencia preventiva el que 
se formase una información sumaria de estos hechos; luego la intención 
del Gobierno ha sido conocidamente el que se forme un proceso sobre 
el anónimo. En efecto los testigos examinados en el curso del proceso 
ion los mismos que se señalan en d anónimo. Se dice que el proceso 
es militar, y se ha formado como todos los de esta clase; pero esto creo 
que es una solemnísima equivocicion. Se podrán formar procesos mi
litares lo mismo que civiles cuando los hechos que los motiven sean 
notorios y estén comprobados; pero cuando solo existe un anónimo, 
¡por qué se han de formar estos procesos? Señor, solo un anónima ha 
dado lugar á la formación de esti causa.

El Sr. Falcó ha divid do su discurso en tres partes, i saber: la del 
ministro de la Guerra , la del comandante general de Madrid, el fiscal y 
auditor de su juzgado, y la del conse|o de generales; y ha venido á de
ducir que tolo hay dos personas á quienes debe exigirse la responsabili
dad, que son el juez fiscal y ei auditor. Ciertimente que estos sugetos 
son bien desgraciados, pues todos parece los juzgan resp onsables , y na
die los defiende; pero yo creo que no son ellos solos los que han in
currido en responsabilidad. El ministro de la Guerra ha incurrido en 
ella; las leyes 7.* y 8.* del título 33 , libto *0 de la Novísima Reco
pilación, previenen que no se puedan hacer sumarias informaciones en 
virtud de anónimos, y declaran que en haciéndose asi sean nulas aquellas, 
y no sirvan en juicio; es decir , que son nulas las pesquisas y diligencias 
practicadas en virtud de sem'jantes papeles; luego tenemos dos leves 
que prohibían a! m.n sterio el que mandase la formación de un sumar:o 
por el anónimo. No son solas e>tas dos leyes las que tratan de la mate
ria, hay otras vanas en las Partidas yen el Fuero juzgo; pero no es ne
cesario citarlas. Si exist-n pues estas leyes, : como se dice que el minstro 
de la Guerra no delinquió en mandar formar este proceso ? Aun hay 
mas: el art. asó de la Constitución dice que el secretario del Despacho 
aera responsable de las órdenes que autorice contra la Constitución y las 
leyes , sin que le sirva de escusa el haberlo mandado el Rey La orden 
de que se trata ha sido dada contra las Jos leyes citadas: luego el mi
nistro es responsable La responsabilidad de este ministro es tan notoria 
que no puede ser mas, pues dimana como hemos visto del articulo ci

tado ; pero no lo es menos la del comandante general, asi como la de 
su asesor y juez fiscal, cuando el conde de Cartagena dió curopimiento 
á la orden que te le pasó infringió diferentes leyes de la Recopilación, 
en que se manda que las órdenes de esta clase se obedezcan , pero no se 
cumplan. La ley a-*, ttt. 4-° » lib» 3'° de la Recopilación y otras varias 
previenen que no se cumplan las órdenes dadas contra derecho. La de 
que se trata fue dada contra leyes expresas, y el conde de Cartagena la 
obedeció y cumplió; luego incurrió en todas sus partes en la responsa
bilidad, y en esto creo no cabe duda alguna.

El juez fiscal recibe una orden del comandante general para preceder 
á la formación del sumario, y lo hace asi; en esto no reo yo demasia
do culpable al fiscal; pero sí en otros procedimientos posteriores. El 
juez fiscal cometió una infracción de ley y de Constitución en el mo
do de recibir la declaración á los acusados. Lo que también es notable 
es que el conde de Cartagena mancó hacer una prisión, y no dió man
damiento por escrito, cuno debió hacerlo : se dirá que ios militares no 
tienen obligación de saber las leyes, ó que no les obligan; pero esta 
sola máxima era suficiente para trastornar el Estado. Los militares de
ben saber las leyes, y estas les obligan coma á los demas ciudadanos: 
la ley j.J, til. a/’, bb. 3.° de la Novísima Recopilación está bien ter
minante en este punto. El coman Jante general debía saber esta lev y 
demasque he citado, ó si no su asesor y el fiscal; ó á lo menos no po
día nin.unn ignorar la ley fundamental, en que se manda que para la 
prisión haya mandamiento por escrito. Es pues infractor de ia Consti
tución en su art. 387, y este juez fiscal ha incurrido en la responsabi
lidad asi como el comandarte general. Se faltó también al articulo en 
que te manda que al tiempo de recibir declaración a los reos se ics en
tregue la causa de su prisión 1 nada de esto se hizo con los ciudada
nos Serrano, Ceruti y chinchilla, pues no supieron la verdadera cau
sa de su prisión hasta después de recibida su confesión, á cuyo tiempo 
se les leyó el procedo; y habiendo visto que est ba motilado en un 
anónimo, protestaron contra la evidente nulidad del proceso; pero el 
auditor lo llevó adelante, incurriendo por lo tanto en la responsabili
dad , por haber dado su dictamen para que te privase de Ja libertad 
i los tres beneméritos ciudadanos de que se trata en Tirtud de un 
proceso nulo.

Vamos ahora al consejo de oficiales generales: se ha dicho que este 
■o debe tener responsabilidad, pues aunque »u-pend:ó la votación <te 
la cauta, fue porque pudo hacerlo por no estar prohibido en la orde
nanza. Yo veo esto de otro modo: la ordenanza dice que cuando un 
vocal quiera poner su voto por escrito pueda hacerlo; pero que no per 
esto se suspenda el consejo. $i la cauta es larga, se tardará mucho mas 
tiempo en verla; pero después de vista no se puede suspender su vela
ción; pues la ordenanza quiere que se eviten confabulaciones, y que 
cada uno vote en el momento sin diferirlo. Se ha visto el efecto de la 
suspensión de la causa , pues por haberte suspendido en el dia 16, estu
vo siete dias sin decidirse , con ofensa de los procesados. La causa se 
vió dos veces para dar una sola sentencia , y esto ea contrario á las le
yes , que solo permiten que el vocal que no asista por enfermedad ú 
otra causa legítima at consejo de guerra envíe su voto por escrito : de 
este modo se han infringido las leyes en lo sustancial de la sentencia. 
Pero aun hay mas, y es que el consejo de Guerra drbió examinar Ja 
nulidad del preceso, y drchrulo asi, cosa que no h zo de esta de
claración resultaría completamente vindicado el honor de los procesa
dos ; pero no se hizo asi, á pesar dé ser bien clara ía nulidad del proce
so. Por todas estas razones, y reasumiéndome digo que debe aprobarse 
el dictamen de la comis-on.

El >r. Lapuerta rmn.f.stó qu' la actual legislación española era la 
mas liberal de cuantas se han conocido, pues aun prohibía a las autori
dades el proceder de oficio en las caucas, y atendía solo al pedimento 
de partes, dirigiéndose estas medidas á la garantía de las Iib-.rtadrs pú
blicas. Después de otras varias observaciones entró en mr.eru rl o a- 
dor, diciendo: Poc > podré añadir á lo qne han expuesto varios Señores 
preopinantes, y asi volvere á reproducir algunas de sus observaciones 
¡Es posible, Señor, que se nos quiera comparar con lo> desgraciados 
turcos, y á nuestras autoridades con ¡os bajaes, poniéndose a» orde
nes del Gobierno ea la categoría de los firmanes del Gran Señor? No 
pirece sino que aqui se ha hecho lo ni smo que en Turquía, y que en 
Tirtui d< un diiónunu vs 114 nun !<kIu ¿tro^íus' *-• üiáíi: - c ¿ ta» 
tonas, ó se las ha enviado el fatrl cordon por mido de eunucos; pero 
nada de eso se ha hecho. í i ministro recibe un papel anur.imn, y tra
tándose en ¿1 de hechos y personas , manda se ha^a una informacicn 
sumaria para averiguar aquellos hechos; y es b en sabido que el modo 
de proceder en estas mater as no tiene nada de semejante con el que «e 
sigue en Turqu í.

Es también sabida la s'tuacion de Madrid en eqnc'los días: las alar
mas que hab a habido; v que poc. s d as antes se hab a hecho una prisión 
notable en Zaia. oza. No trato de dar .í estos hechos mas mpo.-tanc a de 
la que tienen; pero si los recuerdo para que se vea el lutioaruento coa 
que el ministro dió la providencia de que se trata , y para que se refle
xione que como encargado e! Gobierno de velar por ía conservación de 
la tranquilidad pábbci, pulo y db t» tomir lis oportunas p-or.denc as. 
El ministro de LiurTi quiso averiguar la errt za de los hechos que 
nv ncioruba el pao ¡ que vno a sus minos , y pira esta averiguación se 
v 1!;. 1 del conduelo que le prescribían tas leve., comunicando su corte- 
nido al comándame zeneral para ¡os fine» que ya indique. Este, coto 
que recibió una orden leiaimer.tr comunicada , ¡a cumpütnrnto; v a i 
el que habrá incurrido en responsabilidad sera el aud t u o asesor or a 
eoinindartc a gen.ral , pero de ningún modo el comandante genera . 
Respcsio dei conscvi de cu.na se ¡c acusa de no haber declarado la



amulad de la causa; pito, como ya ha manifestado el Sr. Valdés, no 
fue convocado para eaaminar la nulidad del proceso, sino para fallaren 
él con arreg'o á ordenanza. Después de otras varias observaciones con
cluyó el orador manifestando que no creta deber exigirse la responsabi
lidad al secretar o de la Guerra , al comandante general ni al consejo 
de oficiales generales.

Se leyó d art. 17a de la Constitución , restricción 11 de las facul
tades del Rey, á petición del Sr. Alia.

Igualmente te leyeron á solicitud de otros Sres. diputados los artí
culos 68 y 69 del reglamento, y se prorogó la sesión por una hora 
anas por 70 votos contra 56.

El Sr. Soria: El mayor freno que pone la Constitución i la arbitra
riedad de las autoridades es el de la responsabilidad, y al mismo tiem
po impone á las Cotíes Ja obligación de bsc.rla efectiva; y yo me ad
miro de que se trate de eludirla, y se hallen árbitros para ello. Voy 
pues á hablar de cada una de las persoms responsables que se nos pre
sentan en este asunto. Principiando por ei Sr. secretario de la Guerra 
D. Estanislao Sánchez "alvador , no puedo menos de recordar el art. 126 
de la (..onstituciop , en que se dice que será responsable el secretario del 
Despacho que firme una orden contraria á las leyes, sin que le sirva de 
escusa el haberlo mandado el Rey. Ya se ha manifestado que la orden 
que firmó el Sr. secretario para U formación de esta causa era contraria 
á varias leyes ; de consiguiente es indudable que aparece responsab’e. No 
le liberta el ser m litar, porque al menos debía saber que con su proceder 
infringía la Constitución , pues habiéndosele presentado un anónimo,que 
es siempre el papel mas despreciable, se funda en él para proceder a la 
formación de una causa ilegal y nula desde su principio por su noto
ria contrariedad con las leyes vigentes: asi pues digo y repito que el se
ñor sanchez Salvador es responsable con arreglo al art. 226 de la 
Constitución, y debe por io tanto hacérsele efectiva esta responsabi
lidad.

Descendamos al comandante general: se dice que obró en virtud de 
ord n superior; pero yo quisiera que se me dijese antes si debió ó no 
ob'decjr esta orden , porque yo creo que no, supuestoqueel fundamento 
de ella era nulo é ilegal. Yo b en sé que entre los militares es precisa la 
obediencia , y que esta es la base de la disciplina; pero sé también que 
esta obelicncia no ha de ser ciega, ni ha de obligar i que se prescinda 
de la lusticia ó injusticia con que se exige; por lo tanto en esta parte 
creo que es responsable el comandante general conde de Cartagena. Se 
dice que no proc-dió en esta causa por sí, sino con acuerdo de asesor: 
debe pu*s recaer ia responsabilidad sobre este; pero no excusa al otro 
por haber dado cumplirri-nto á una providencia nula en su origen. El 
orarioi se extendió en probar la culpabilidad del comandante general y 
del asesor y fiscal, reproduciendo varios argumentos de los presentado* 
anteriormente , y desenvo.viendo mas algunos de los indicados. Mani
festó entre otras cosas que el comandante general habia sido en esta 
causa te,t;go y ju-z á un mismo tiempo contra lo prevenido en las le- 
y s, y que ademis había detenido arbitrariamente y sin los requisitos ne
cesarios á los cudadano» acusados. Respecto del consejo de oficiales ge
nerales reprodujo vanas observaciones, manifestando que debía haber de
clarado nulo un proceso qu: efectivamente era tal desde su principio ; y 
después de varias reflexiones concluyó aprobando el dictamen de la co
misión.

Se declaró en seguida este asunto suficientemente discutido, y se 
leyeron los arts. igd , 139, 140, 141 y 142 del reglamento i peti
ción de un sr. diputado, como igua.mente la sentencia que dió el con
sejo de guerra , y la exposición del brigadier Serrano á la Diputación 
permanente de Cortes

Se d-claró haber lugar i votar sobre la totalidad del dictamen por 
69 votos contra 56 , y se votó por partes, siendo nominales las vo
tación $.

Prmera parte : » Que se exija la responsabilidad al secretario de la 
Guerra que fue D. Kstan slao Sánchez Salvad ir.” Fue aprobada por 
69 votos contra g>. Los ">res. que la aprobaron fueron: Infante, Olí- 
ver, Salva , Prat, Buruaga, Domenech, Murfi , Pumarejo , Luque, 
Somozt, Llórente, Rojo , Muro, Ruiz de la Vega, Canga, Rico, 
C'rduiia, 'septien, Velda, Baig's, Salvato, Villanueva, Ojero, Fer
ie^ D. Joaquín), Parque, Scoane, Velasco, Torner, Ibarra, Bel
tran de Ls, Besañs, Bartolomé, Sedeño, Gvnr, Valdés
(D. Donsio), Alvarez Gutiérrez, Isturiz , Grases, Zulueta, Abreu, 
Ñuftez, Pacheco, A'onv», Alix , Saavedra , Galiano , Melendcz , Gó
mez ( D. Manuel), Jiménez , Santafe, Lagasca , Romero, Aguirre, 
Soria, Marau, Lilo, Serrano, Meca, Surra, Villavieja, Fuente del 
Rio, Sequera , Adan , Calderón , Baño, A rellano, Becerra y Ovalle.

Señores que la devaprobaron :
Valdés (D Cayetano). Ari'ü-lles ,Cuadra , Albear , Taboada , Nu- 

fiez Faltón, Bu-Ios , Alvarez , Torre , Bauzi, Meló , Herrera , Roset, 
Ferrer (D. Antonio), Alava. Adinero, Sánchez, \poitia, Blak , Cue
vas, Cortés , Alcalde, Lamas, Rey,Ca->as, Marti, Saravia , Hom, 
Pedral vez, Merced, Lodars , Ruiz d-I Ro, Gonza'ez (D Manuel), 
Manso, Ben.to, Sotos, Patona, Tomas, Qu ñones , Marchámalo, 
Cano, Guevara , Prado, F.stud-ro, Huíate, Munarriz, Diez, Bu-y, 
Latr', Lapuerta , Sangenis, Jaime , l.opz Cuevas, Alvarez, Vega, 
Gisb.-rt, Caite|on , Ale .ntaia v Sr. presidente.

El "t. 1 icgo antes de votar di|o: •• Por las circunstancias particu
lares en que me hado con respecto al Sr. <-x-ministro Sánchez Salva
dor , qu siera que las Cortes me dispensasen de votar rn esta parte del 
d clamen.' P ro habiendo manifestado a1 (¡uno- Sres. diputados que en 
aquel ¡u ar no d-b.a darse lugar ¿consideraciones particulares, votó el 
ir. Riego contra el dictamen.

Segunda parte: •» Que igual responsabilidad «e exija al coi 
general conde de Cartagena.” Se desaprobó por 6J votos contra 60c

Señores que la aprobaron :
Infante, Oliver , Salva, Prat, Brruaga, Domenech , Pumarejo» 

Luque, Somoza, Llórente, Rojo, Muro, Ruiz de la Vega, Canga, 
Rico, Orduña, Septien, Biiges, Salvato, Villanueva, Ferrer (Don 
Joaquín) , Parque, Seoane , Velasco, Ibarra, Bel tran de Lis , Reillo, 
Basaba, Bartolomé, Sedeño , Garoz , Vallé» (D. Dionisio), Alvarez 
Gutiérrez, Ltunz , Grases, Zu.urta , Abreu, Nuñez, Pacheco, Alix, 
Saavedra, Gatuno, Melcodez , Gómez (D Manuel), Jiménez, La
gasca, Romero, Aguirre, Soria , Marau , Lilio , Serrano , Meca, Vi- 
Uarieja, Adan, Calderón, Baño , Arellano, O valle y Sr. presidente-

Sres. que la desaprobaron.
Valdés (D. Cayetano), Argíülles, Cuadra, Atvear, Taboada , Nu

iles Faicon, Muifi , Bustos, A. varez , Torre, Bauza, Meló, Herrera, 
Roset, Ferrer ^D. Antonio), B lda, Ojero, Alava, Adanero, Sán
chez, Apoitia, Bialc, Torner, Cuevas, Cortés, Alcalde , Rey, Lamas, 
Casas, Marti, Sarabia , Rom , Pedral vez , Merced, Lodaret, Ruiz del 
Rio, Gonza'ez (D. Manuel), Manso , Benito , sotos, Paterna, Tomas, 
Quiñones , Marchamólo, Cano, Guevara, Prado, Escudero, Eulate, 
Munarriz, Alonso, Diez, Buey, Latre, Lapuerta, Sta. Fe, Sangenis, 
Jaime, López Cuevas, Alvarez, Vega, Gisbert, Surra , Fuente del 
Rio ,Cast jon, Sequera , Alcántara y Becerra.

Tercera parte: •< Que se exija la responsabilidad al juez fiscal Don 
Melchor Castaños.” Quedó aprobada por 67 votos contra 58.

Sres. que la apiobaron.
Infante, Oliver , Salva, Prat, Buruaga , Pumarejo, Luqua , Somo

za , Llórente, Rojo , Muro, Ruiz de la Vega , Canga , Rico , Orduña, 
Septien , Be da, Baigcs, Salvato , Villanueva , Ojero, Ferrer (D. Joa
quín ), Parque, Seoane, Velasco, Ibarra , Beltran de Lis , Reillo , Bu- 
saña , Bartolomé, Sedeño, Garoz, Valdés, Alvarez Gutiérrez, Istu- 
riz, Grases , Zulueta, Abreu , Nuñez, Pacheco , Alonso, Alix , Saa
vedra , Galiano, Melendez , Gómez (D. Manuel), Jiménez , Sta. Fe, 
Lagasca , Aguirre, Soria, Marau, Lilio, Serrano, Meca, Villavieja, 
Fuente del Rio , Castejon , Sequera , Adan, Flores Calderón , Bato, 
Arellano, Alcántara, Becerra , Ovalle , Domenech y Sr. presidente.

Sres. que la desaprobaron: Valdés, Arguelles, Cuadra, Alvear, 
Taboada, Faicon, Murfi, Bustos, Alvarez , Torre , Bauza , Meto, 
Herrera, Roset, Ferrer (D. Antonio), Alava, Sánchez, Apoitia, Blak, 
T01 ner, Cuevas, Cortés, Alcalde, Lama*, R¡y, Casas , Mattí, Sarabia 
Rom, Pedral vz , Mrrcrd , Lodares , Ruiz del Rio, González (Don 
Manuel ), Manso, Benito , Sotos, Paterna , Tomas , Quiñones, Mar
chámalo , Cano, Guevara, Prado ,Escudero , Eulate, Munarriz, D.ez, 
Buey , Lapuerta , Sangenis, Jaime , López Cuevas , Alvarez , Vega, 
Gisbert, Surra y Adanero.

Cuarta parte. » Que igual responsabilidad se exija al asesor audi
tor de Guerra D. Juan San Martin.” Aprobada por 108 votos con
tra 13.

Los Sres. que aprobaron fueron: Infante, Oliver , Salva , Prat, 
Valdés (D. Cayetano), Arguelles, Cuadra, Buruiga, Domenech, Pu
marejo, Luque, Murfi , Somoza, Llórente, Rojo , Bustos, Alvarez, 
Torre, Muro, Ruiz de la Vega, Bauzi, Herrera, Roset, Ferrer (Don 
Antonio), Canga, R eo, Orduña, Septien, Brida, Baijes , Salvato, 
Villanueva, Ojero, Ferrer (D Joaquín), Alava , Parque , Adanero, 
Seoane, Velasco, Apoitia, Bale, Torner, Ibarra, Beltran de Lia, 
Reillo, Busafia , Cortés , Alcalde, Lamas , Rey, B irtolomé , Sedeño, 
Casas, Martí, Rom, Pedralvez, Lodares, Ruiz del Rio, Manso, 
Garoz , Valdés (D. Dionisio), Benito , Sotos, Paterna, Alvarez Gu
tiérrez , Quillones, Isturiz, Grases, Zulueta, Abreu, Cano, Gueva
ra, Escudero, Nuñez, Pacheco, Alonso, Alix, Saavedra, Melendez, 
Diez, Buey, Gómez ( D. Manuel), Jiménez, Santafe, Romero, 
Aguirre, Sangenis, Jaime, Soria, López Cuevas, A varez. Vega, 
Marau, Lilio, Serrano , Meca, Surra, Villavi-ja , Fuente del Rio, 
Castejon, Adan, Calderón, Baño, Arellano, Alcántara, Becerra , Ova- 
He y Sr. presidente.

Sres. que la desaprobaron: Albear , Taboada , Faicon , Meló, Cue
vas , Sarabia, Merced, González (D. Manuel), Tomas, Marchámalo, 
Prado , Eulate y Munarriz.

Quinta partí. - Que también se exija la responsabilidad á loa indi
viduos que compusieron el consejo de Guerra de oficiales generales, in
cluso el Sr. marques de Casa Sarria.”

Fue reprobada por 103 votos contra 16-
Se ñores que la aprobaron.
Saivá, A Ibear , Domenech , Luque, Salvato, Ibarra, Beltran da 

Lis, Reillo, Bartolomé, Isturiz, Abreu, Alix, Serrano, Vi
llavieja y Ramírez Arellano.

Señores que la desaprobaron.
Infante , Oliver , Prat, Valdés ( D. Cayetano), Arguelles , Cua

dra, Taboada, Faicon, Buruaga, Murfi, Llórente, Rojo, Bustos, Al
varez, Torre, Muro, Ruz de la Vega, Bauzi , Meló, Roset, Her
rera , Ferrer ( D. Antonio ), Canga , Rico , Orduña , Septien , Belda, 
Baijes, Ojero, Ferrer (D Joaquín), Alava, Parque, Seoane, Ada- 
ñero, Apoitia , B ale, Torner, Busaña , Cu-vas. Cortés, Alcalde, Rey, 
Velasco, Lamas, Sedeño, Casas, Martí, Sarabia, Rom, Pedralvez, 
Merced, Lodars, Ru'Z del Rio, Gomal z ( D. Manuel), Man
so , Garoz, Valdés ( D. Dionisio), B nto. Sotos, Paterna , Alvaez, 
Gutirrrz, Tomas, Quiñones, Grases , Zulueta , Marchámalo , Cano, 
Guev.r», Escudero, Prado, Eulate, Munarriz, Nuñz, Pacheco, 
A unió, -aavedra , Galiano, M :lendez , Diez , Goal 1 ( D. Manu:l), 
Buey, Lapuerta, Jiménez, Santafe , Lagasca, López Cuevas, Saoge-



ais, Jaime, Alvares, Vega, Graben .Maca, FócateM Rio, Gad* 
jon,Adan, Calderón, Bsfio, Alcántara, Becena» Oral le, Herma» 
Lilio jr ct Sr. presi denle.

Quedó aprobad» la última parte dd dictamen da la comisión .rela
tiva á no haber mérito para exigir la responsabilidad al testigo O. Jo- 
sel Haría Cueto i y se levantó la sesión á la una y media.

Sttian dtl i.‘ ir Atril.
Leída y aprobada el acu de la anterior, se procedió i la elección 

de presidente, vico-presidente y un secretario.
En el primer escrutinio tuvo el Sr. Valdés (D Cayetano ) 6y vo

tos , el Sr. Salvato 66, el Sr. Alava t, y el Sr Qgatslei Alonso uno;

Í’ no habiendo reunido ninguno de dicho* Sres. la mitad mas uno dn 
oa votos, no hubo elección.

Se pasó al segundo escrutinio entre lo* Sres. Valdés J Salvato, y 
en este tuvo el primero 68 votos y el segundo 66, y €n sn consecuen
cia quedó electo el Sr. Valdés ( D. Cayetano ).

Se procedió á la elección de vice-presidente: en el primer escruti
nio tuvo el Sr. Velasco 68 votos, el Sr. Castejon 65 , el Sr. Calderón 
uno, el Sr. Sedefto uno y el Sr. Alava uno; y no habiendo reunid» 
ninguno de los Sres. la mitad mas uno de los votos; no hubo elección.

Habiéndose procedido á segundo escrutinio entre los Sres. Velase» 
y Castejon, tuvo cada uno 68 votos; y resultando empate ss repitió 
la votación conforme al reglamento, egecutándos* por bolas; en esta 
tuvo el Sr. Velasco 6/ votos jr el Sé. Castejon yo, y en su conse
cuencia quedó elegido el Sr. Castejon.

Se procedió á la elección de cuarto secretario. En el primer escrutinio 
tuvieron,el Sr. Saavedra 6y votos, al Sr. Benito 65, el Sr. Calderón 
«mo , el Sr. Belda uno y otro el Sr. Buey. No habiendo reunido nin
guno de dichos sehores la mitad mas uno del número de votos, se pasó 
al segundo escrutinio , en el cual quedó elegido el Sr. Saavedra por 69 
▼otos de i]}, obteniendo loa restantes el Sr. Benito.

Habiendo ocupado tus asientos el presidente y secretario nueva
mente elegidos, se aprobaron loa siguientes dictámenes de la comisión 
de Legislación.

Uno acerca de la solicitud deD.Francisco de Osuna, brigadier que 
fue de los ejércitos nacionales: la comisión opinaba qu* no versando 
esta solicitud sobre aclaración da ley, tino sobra declaración de la con
ducta de este ¡nterendo, debía pesar á la comisión de Guerra.

Otro relativo á la solicitud de D Cárlos Ulmana , gobernador da 
Pcfifscola, para que se Je concediese carta de ciudadano: la comisión 
opinaba que d-bia accrdersc i ella.

La comisión de Hacienda , en vista de la solicitud de D. Ignacio 
Masanet , vecino y del comercio de Barcelona, decía qu; no podía dar 
tu dictamen sin tab-r el día en que este tugeto habia despachado el tri
go de Odests de que hablaba, y por I < mismo era de parecer que pasean 
tu Gobierno para que la instruyese. Aprobado.

Se dió cuenta de una exposición del capitán D.Sebastian de la Cues
ta, en la qu; manifestaba qur contaov ido por el raigo patriótico del dig
nísimo diputado el Sr. D. Miguel de Alava, y anhelando imitaraunqud 
en peque fio un egempto tan sublime, cedía en beneficio de la Nación los 
créditos que de los alcances d - su, haberes resultasen en favor suyo, pre
sentando por de pronto no crédito ya liquidado de «*.694 rt- y seis ma
ravedises. be declaró que la» Corles habían recibido con particular apre
cio esta ofrenda patriótica.

La comisión de Hacienda , en vista de la solicitud de un vecino de 
Barcelona pidiendo se le satisfagan 45® y tanto* reales que importan loé 
suministros que ha hecho al regimiento del Infante D. Cárlos, opinaba 
que estando ya decidido el modo con qne han de satisfacerse estos alcan
ce* , pase este recurso al Gobierno, pare que con arreglo á loa dereto* 
que rigen en la materia le dé el curso correspondiente. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales en vista de la exposición 
del ayuntamiento de Santander, relativa i c ertis contestación.s qu; tie
ne coa lamcrindad de Trasmiera , opinaba que debía pasar al Gobier
no para que procediese con arreglo i la* leyes vigentes Aprobado.

La misma, en vista déla solicitud del ayuntamiento const tuc onal 
de la villa de Torre-Pacheco, provincia de Murcia, para que se le 
apruebe un reparto vecinal á fin de cubrir los gastos ocas.onados coá 
motivo de haber colocado la lápida de la Const.tucion, op naba que 
debía accnderse é ella. Aprobado.

La misma, en vista de i reglamento formado por et ayuntamiento de 
Alcalá de los Gazulet para la administiacion de sus propios , el cual se 
halla informado favorablemente por la diputación provincial de Cídir 

' y por el Gobierno, opinaba que debía aprobarse , y 1 amaba la atención 
de las Coates sobre dos puntos que contienr: i saber, sobre las fiestas que 
ae costean de los caudales de propios, y sobre el premio qe de los mis
mos se da á los qu- presentan animales daflítsos; y era de parecer, jun
tamente con el Gob erno : primero qne las fiestas que te cost-an de es
to* caudales debían reducirse á tres , una religiosa en ei día del Corpus, 
otra nacional en 19 de Mino, y la otra popular á voluntad de cada 
nyuntamiento; y segundo , qu; atendiendo i los fraudes á que dan mo
tivo lo* premio* pecuniarios que se conceden i los que presentan ani
males daliinos, y í que el Ínteres ind.vidual et bastante estimu'o para 
perseguirlos, no debe pagarse por los propos de los pueblos lo 
que hasta ahora se ha dado por la presentación de estos an.males. Des
pués de algunas ligeras observaciones del Sr. Bu«y tabre este dicta
men , ae mandó qnedate sobre ia mesa

La comisión Eclesiástica, informando sobre la solicitud de D- Jo* 
nef Mará Lavalk, párroco «árense «-o S. Sebastian , para que se le 
declare comprendido en el art. 4 " del dctrítoiód * ■ Mavarmbra de 
18a 1, opinaba que debía acceder** i esta solicitud. Aprobado.

S°T
La eemtrán da Guerra praaentó tn dictamiu tabre la tolicitud de 

Dofia Josefa Travcr, viuda del teniente coronel D. Joaquín Cafaran, 
para que ae declarase que su marido gozaba el grado de coronel qu* 
le habia conoedtdo el general Portier , á quien había irnmpafliilii en sn 
desgraciada empresa, y que de consiguiente se le declarase la viudedad . 
correspondiente a este grado; pidiendo asimismo que lo* reatas de w 
marido que murió oculto en Toro huyendo de la persecución, y fu* 
enterrado tin funeral, se exhumasen y colocasen en un lugar mm de
coroso. La comisión, haciéndote cargo As dos dictámenes de comiaionm 
de U legislatura anterior, y conformándote con el último, opinaba:
1.* que ae declarase que el teniente coronel S>. Joaquín Cabrera, me
reció la gratitud de ia patria: ».* que su viuda está comprendida en al 
art. 4® del decreto de 1$ de Setiembre de i8so; siendo por último 
de parecer que no hay necesidad de I* exhumación que propona la ia- ’ 
temada de los restos de ta marido, por hallarse esto* ca lugar sagra
do, donde no hay parage ninguno qne tea indecoroso. Aprobado.

La comisión de Hacienda , informando sobre una exposición del di
rector general del impuesto del registro , opinaba que se debía, tenar pro» 
•ente para cuando se trate de la* rentas y su administración. Aprobado.

La de Guerra en la instancia del capitán retirado D. Pedro Serra
no , pidiendo se le conceda el sueldo que le corresponde como inuttil
lado en campa fia, opinaba que debía pasarse esta solicitad al Gabán* 
para que le atienda como et justo. Aprobado.

La del Crédito público, informando acerca da la preposición dd 
Sr. Ferrer y otro*, sobre que te entiendan comprendida* ea la incorpo
ración al Estado las acciones del banco pertenecientes ¿ las comunida
des de Indias, era de parecer que asi debía hacerte.

Ei Sr. Ferrer dijo con este motivo que cuando lo* periódico* de 
esta capital hablaron de la preposición de que ae ha hecho tiento, di
jeren únicamente que era relativa á las acciones pertenecientes á co
munidades , tin expresar que solo te trataba de las de Indias, lo cual 
habia podido dar lugar i equivocada* conceptos. En seguida miaifet- 
tó el origen da estos fondos, que provenían de un cierto tributo quo 
ae pagaba en la América, y tenía divetsa» aplicación», bajo la direc
ción de un juca qne habia en la capital del vireínato, ct cual ma
nejaba enteramente dichos fondos, y pana de ello* habían venido 4 
parar al banco de S- Cárlos &c.; por consiguiente como no perte
necían á ningún particular ni i ninguna familia, se debían considerar 
como bienes nacionales. Quedó aprobado el dictamen de la comisión.

La misma en la instancia de l> Cipriano Alvarez , D. Josef Novo»

Lotros oficiales del regimiento de León, sobre que te les atoaren lo* ba
res que devengaron durante la prisión , que sufrieron con motivo do 
la causa del general Portier , era da parecer que las Cartas podían acce

der á esta solicitud en los términos que se pide, como ana corta recom
pensa de lo que han sufrido lo* interesados. Aprobado.

La misma en la instancia de D. Domingo Diez y «impelir*, dal 
comercio de esta villa, sobra el pago da cierta cantidad que se le debo 
por el Crédito público, opinaba que mediante á haberse acordado asá 
respecto de otros libramiento* de igual naturaleza á favor del eegiatiea- 
to de caballería de Almanta, se podía acceder á lo que pedían «Km in
teresados. Aprobado.

La misma en una instancia de D. Juan Bautista Torrea, espitan dn 
infantería retirado, era de parecer que debía pasar aá Gobierno pac» 
que tome la providencia que estime justa. Aprobado.

La misma en una instancia de Francisco Domínguez, Melchor y 
Diego Perez, vecinos de Sita. Marina, obispado de Tny, opinaba que 
también pasase al Gobierno. Aprobado.

La misma opinaba que se debía conceder á Josefa Gnnealet la pe
tición que habia hecho, relativa á ana pensión que disfruta. Aprobado.

La misma en la solicitud de D. Sebastian M reda de Salcedo, era 
de dictamen que te remitiese al Gobietao para la determinación con
veniente. Aprobado.

La m'ima comisión ea la instancia de D. Miriano Guillen, cara 
pínroco d - Alforja, sobre :a «,a que debe ocupar , y ahora pertenece al 
Créd to público, -ra de dictamen que se oyes: á los director» de aaW 
establecimiento. Aprobado.

La m sma sobre ia solicitud de D. Josef Plfiol, capitán y ten'cate 
coronel graduido, del estado mayor de Valencia, reclama oda ía salís- 
tacc on del aumento concedida * ia* oficiales deí eccr~.ro de üiuaaur, 
era de dictamen que se remírese a! Gobierno. Aprobado.

La comáion de Agrcu tura acerca de la soi citud de D. Mariano 
Castillo, vecino de un pueb'o de Aragón, sobre aprovechara ento de 
baldíos , op naba que este expediente debía pasar al Gobierno para qua 
oyete á la respect va diputación provincial. Aprobado.

La misma en la ropresenrscioa de los ganaderos de la villa de Epi- 
la, eo la provine a de Aragón, pidiéndote declare no drber extender* 
se et acolimiento autorizado por el decreto de 8 ’e Juito de 1813 4 
las heredades abiertas y d -mas terreno* en qne loa ganado* tienen dere
cho de aprovechar los pastos dopue* de recogidos los fratás, opinaba 
que las Co-tes no debían acceder i esta tolicitud, sin que por esto « 
impida á los ganados el uso de I» veredas, paso* y abrevaderos fice* 
Aprobado.

En vísta de la solicitud de D. Francisco García, vecino de Zamo
ra, sobre ciertos terrenos de propios , era de parecer que re accediere 4 
ella. Aprobado.

La misma en la instancia de los oficial», sargentos, cabo* y rol
dados del regimiento de Málaga . sobre que se haga efectivo el decreto 
de 4 de Setiembre de 1813 , relativo al repartimiento de batd os rea
lengo* > op naba que se recordase al Gobierno la cgecacroa da dicho
decreto. Aprobado.



La cois i tíos de Diputaoiones provinciales es el expediente promo
vido por el ayuntamiento constitucional de Canto* de Rio*, para que 
ae le permita vender una* casas de propio* con objeto de aplicar su 
producto á empedrado* y otras obra» públicas, opinaba que se podia 
acceder i cata solicitud. Aprobado-

La misma, en el expediente remitido por la diputación provincial 
de Cataluña , sobre la solicitud del ayuntamiento de Barcelona para 
que se le apruebe el aumento de 4 rs. por cada cabeza de ganado lanar, 
y dos pesos fuerte* por la de ganado vacuno que te consuma en aquella 
ciudad, con destino i sus gastos municipales, opinaba que este expe
diente debía devolverse ¿ la diputación provincial, porque estando la 
ciudad de Barcelona en el caso del decreto que autoriza á las diputa
ciones provinciales para la aprobación de estos arbitrios, proceda con
forme i lo que en él se previene. Aprobado.

La comisión de Hacienda en la solicitud de D. Mariano Torres, ofi
cial auxiliar en la oficie a que expresa, opinaba que debía remitirse al 
Gobierno para que manifieste su parecer, no obstante que reconocía lo* 
muchos méritos del interesado. Aprobado.

La de Bellas artes, en vista de haber desempeñado la academia de San 
Fernando el encargo que se le hizo por las Cortes del afio de 810 de pu
blicar un programa del monumento que debía erigirse para perpetuar la 
memoria del acto en que S. M. juró la Constitución en el seno de iaa 
Cortes, es de parecer que estas le manifiesten hallarse satisfechas de su 
zelo. Aprobado.

La de Guerra decia , que se pidiese informe al Gobierno sobre una 
redamación que en el mes de Junio último hicieron varios oficiales del 
regimiento infantería de )a Corona. Aprobado.

Los vecinos del pueblo de N. en la Rioja, representados por tu 
ayuntamiento, pedían que no se procediese i la venta de varias tierras 
pertenecientes á un monasterio que de tiempo inmemorial traían en 
arrendamiento; y la comisión de Hacienda opinaba que se oyese so
bre el particular al Crédito publico. Aprobado.

La comisión del Crédito público en ia instancia de Juan Gómez y 
Francisco López sobre renovación de ciertos vales Reales, opinaba que 
era necesario oir el dictamen de la junta nacional del Crédito público 
para que pudiese extender el suyo. Aprobado.

La de Premios en el expediente de varios individuos militares de 
Navarra, que piden recompensa de los vejámenes y persecuciones que 
lian sufrido por su adhesión al sistema constitucional, opinaba te les re
comendase al Gobierno, á quien se pasaría la instancia. Aprobado.

La iqísma, en la solicitud de Doña Gertrudis Pozo, viuda de un 
teniente capitán, pidiendo un auxilio en atención al infeliz estado en 
que se halla, era de parecer que la actual penuria del erario no per
mitía que se accediese á esta solicitud. Aprobado.

La de Guerra opinaba que no debía haber lugar á deliberar ao- 
bre la solicitud de D. Pedro García, teniente retirado, que pedia sa 
invalidase su retiro, y te le concediese el destino que antes tenia. 
Aprobado.

La de Instrucción pública en la exposición del gefe político y di
putación provincial de Catalufia, con la consulta que acompañaba del 
consejo de Estado sobre el modo de egercer los jueces de hecho sus 
funcione* cuando las autoridades residen en los pueblos acometidos 
de la epidemia, opinaba que debía pasar este expediente á la comisión 
de libertad de Imprenta. Aprobado.

La comisión ordinaria de Hacienda en la instancia de D. Juan Jo
sef Heideck, profesor de lenguas orientales, acerca de una pensión que 
disfruta sobre temporalidades, opinaba que se debía acceder á lo que 
pedia. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión respectiva la siguiente proposición 
del Sr. Lilio-, •> Habiendo en muchos pueblos, militares acreedores á los 
terrenos baldíos , y careciendo de este premio por no haberlos en loa 
pueblos de su residencia,pido á las Cortes se sirvan resolver el modo de 
que esta gracia se haga extensiva á todos los que la merezcan , pasan
do esta proposición á la comisión de Agricultura para que la tenga pre
sente.”

La de Hacienda habiendo visto el expediente promovido por Don 
Joaquin Villalba y otros sobre el adeudo de derechos correspondientes 
i nn* porción de cacao procedente de Guayaquil, que introdujeron en 
buque extrangero , era de parecer que se debía acceder á lo que proponía 
ei Gobierno sobre el particular. Aprobado.

La de Legislación en la solicitud de D. Juan Pedro Pareja, natural 
deTalavera de U Reina, pidiendo dispensa de edad para administrar su*
bienes, era de parecer que se le concediese. Aprobado. _

La misma opinaba que también debía concederte dicha gracia á Don 
Carlos Mayor, natural de esta corte. Aprobado.

La misma, en la solicitud de D. Jaime Quirós, auditor de Guerra 
en Galicia , sobre dilaciones y perjuicios que se le han ocasionado con 
motivo de una causa de responsabilidad seguida contra él á consecuen
cia de una declaración de las Cortes, era de parecer que no debía ha
ber lugar á deliberar. Aprobado.

La misma en el expediente de D. Pascual García Martínez, pi
diendo dispensa de edad para administrar sus bienes, opinaba que no 
había lugar i esta sobe lud por los motivos que aparecen del expedien
te. Aprobado

Ad.cioa del Sr. Ferrer al dictamrn de la comisión de Comercio 
sobre la introducción de frutos pertenecientes á los emigrados de Ul
tramar: •• Pido i las Cortes que la resolución dada sobre la exposición 
cíe i). Joaqu 11 d-Vola ba, se entienda sin perjuicio del pago del 4 por 
ico de habilita.»!» de bandera par el cacao de que hace mención en el

expediente, como procedente de puerto espalo] y traido en borne na
cional ; y pido también que se adopte por punto general en favor dn 
todo# loa españoles que emigren de America.” Se acordó que pasase la 
primera parte á la comisión de Comercio,y la segunda é la de Ultramar.

. La comisión de Comercio, en vista del perjuicio qne experimenta el 
comercio nacional por los corsarios que cruzan nuestras costas llamaba 
la atención de las Cortes sobre tan importante objeto por medio de las 
do* proposiciones siguientes, que fueron aprobadas.

Primera: Que se diga al Gobierno emplee con la mayor eficacia y 
actividad los medios mas expeditos de dar seguridad á la navegación de 
todos los puertos de la Península, ya sea haciendo salir boquea cruce
ros , ya estableciendo convoyes.

Segunda: Que aplicándose á la marina las cantidades que le corres
pondan , y en que se halle desnivelada con respecto á las demás atenciones 
del Estado, se empleen en aprestar y mantener en servicio activo los bu
ques capaces de ser mas prontamente destinadoe, sin perjuicio de llevar 
á cabo las disposiciones tomadas para la construcción y habilitación de 
otros.

Se leyó la minuta de decreto sobre supresión de los convento* es 
que el número de religiosos se disminuya hasta ser menor que el pres
crito en las de 1$ de Octubre de 1810 sobre regulares, la crol se halló 
conforme con lo resuelto.

Las Cortes oyeron con satisfacción un oficio del Sr. secretario da ln 
Gobernación de Ultramar, remitido por el de la Península, en el qua 
participaba que SS. MM. y AA. continuaban en Aranjuez sin nove
dad en su importante salud.

La* Cortes oyeron con agrado , y mandaron hacer mención en el 
acta de una felicitación del batallón de la milicia nacional local volun
taria de Córdoba , dirigida al Congreso por su instalación.

Se leyó la lista de los expediente* pasados á la» respectiva* comi
sione» por la secretaría.

El Sr. presidente anunció que ñafian* se discutiría un dictamen de 
b comisión de Hacienda , que estaba sobre la meta sobre propios y ar
bitrios ; oue pasado mafiana se discutiría el informe de la comisión do 
libertad de Imprenta sobre las dudas presentadas por la junta protecto- 
ra de este ramo; que el 4 y $ no habia sesión por ser dias privilegiados 
según el reglamento; que el 6 se discutiría el dictamen de la comisión 
de Legislación sobre el oficio pasado por la secretaría de Glacis y Jus
ticia acerca de la provisión de magistraturas, y si hubiera tiempo otra 
de la comisión da Diputaciones provinciales sobre lobo* y oteas ficrati 
y levantó la sesión á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar, con 

fecha de ayer, dice desde el Real titio de Aranjuez lo siguiente:
m SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante mlod.**

Habiendo procedido las Cortes á la renovación de su presidente, 
vice-presidente y secretario mas antiguo, que lo era el Sr. D. Fernan
do Infante , han sido elegidos para presidente el Sr. D. Cayetano Val
dés, diputado por la provincia de Sevilla; para rica-presidente el Sefior 
D Juan Antonio Castejon , que lo es por la de Madrid , y para secre
tario el Sr. D. Angel Saavedra, diputado por la provincia de Córdoba.

Los Sres. secretarios de las Cortes comunican al del Despacho dn 
Gracia y Justicia con fecha de *9 de Marro de este afio la siguiente 
resolución de las misma*-. » Habiendo observado las Cortes las frecuen
tes equivocaciones en que incurren las taquígrafo* de loa periódicos qua 
asisten á las galerías, sin duda por el mal sitio en que están colocados, 
y no siendo posible á lo* Sres. diputados ocuparse en desvanecer los er
rores que tanto pueden perjudicar á su opinión, han declarado las Cor
tes que solo debe considerarse papel oficial de lo» diputados el conocido 
con el nombre de diarios de Cortes, y mandado que se inserte esta re
solución ea la gaceta para noticia del público.”

Circular del minijtrrio de Hacienda.
Los Sres. diputados secretario* de la».Cortes me dicen con fecha da 

ij del corriente lo que sigue:
» En vista de lo expuesto por el tesorero general en cesación D. Do

mingo de Torres acerca de las dificultades que aun tiene para presen
tar la cuenta general correspondiente al primet afio económico, y acce
diendo Iaa Cortes á su solicitud , de que lo* tesoreros y administradores 
de todos ramos ríndan directamente las suya* á la contaduría mayor, 
según deberán hacerlo en lo sucesivo, con arreglo al artículo 41 del de
creto de ap de Junio de i8at, y que la misma contaduría mayor exa
mine con toda preferencia la cuenta de caja de tesorería general, que él 
presenurá sin tardanza; han acordado también que el Gobierno le sa
líale un breve término para la presentación da tu cuenta particular.”

De la anterior resolución de las Cortes he dado cuenta al Rey, y 
S. M. se ha servido mandar la comunique á V. para su inteligencia y 
efecto* correspondiente* á su cumplimiento, sefialando dos meses de tér
mino á D. Domingo de Torres. Dios guarde 4 V. mucho* a fie*. Ma
drid a8 de Marro de i8aa.

ANUNCIOS.
Catón etpafiol político cristiano: obra original tacada de gravea an- 

tores nacionales y extrangero*, para la ensefianza y buena educación de 
los niños, nifiat y jóvenes, y acomodada al carácter, costumbres , leyes 
y religión de la Nación española. Pot D. Pedro dUonsn Rodriguen 
Se hallará cu la libra i* 4c

EN L\ IMPRENTA NACIONAL,


